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oícfm 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Sres. AJc&ldes j BeereUrios reet 
ban los números del BOLXTIH que correspondan al 
distrito, dispondrán que sa fije un ejemplar en el si
tio dé costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
rvRs coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá Terificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTAOIOH PROTIMOIAL á 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre 7 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la snscricion. 

Números sueltos 25 cintiwwt iepettía. 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las dispoaicionei délas Autoridades, eseeptolas 
que sean ¿ instancia de paite no pobrete inserta: 
rán oficialmente; asimismo eualguier anuncio een-
cemiente al senicio naeional, que dimane de láá 
mismas: lo de interés particular. préTio el pago de 
2a ctntimu di f istia, por cada linea de inserción. 

PARTEOFICIAL. 

(Gaceta del dia 3 de Setiembre.) 
ÍRES1DBKCU DEL CONSEJO DE HMSTBOS. 

SS. MM. y Augusta Beal Familia 
continúan sin novedad en BU im
portante salud. 

GOBIERNO DE P E O T I N O U . 

REEMPLAZO DEL EJÉRCITO. 
Clrcnlar. 

En virfcnd de le preceptuado en el 
art. 102 de la ley de 11 de Julio úl
timo, y i propuesta de la Comisión 
provincial, he dispuesto señalar á 
cada uno de los Ayuntamientos de 
la pnivincia para el juicio de exen
ciones ¿el actual reemplazo ante la 
misma Corporación, los dias que & 
continuación se expresan. 

A dicho acto que dará principio á 
las ocho déla mañana de cada uno, 
solamente tienen obligación de con
currir todos los interesados que de
termina el art. 102 de la ley, los 
cuales además de ser citados por 
medio de anuncios, se hará á cada 
uno de ellos la oportuna citación 
personal. 

Vendrán socorridos en la forma 
prevenida por el art. 105, á cargo 
de un Comisionado que no tenga 
interés en el reemplazo, provisto oe 
una certificación literal de todas las 
diligencias, tanto acerca del alista
miento, cuanto respecto á la clasifi
cación, expedientes de excepciones lega
les de aiyofallo se haya apelado, filia
ciones y relaciones certificadas, se
gún les tiene ordenado la Comisión 
provincial en circular de 23de Agos
to próximo pasado, cuidando muy 
especialmente, y encargándolo así 
al Comisionado, que la entrega de 
dichos documentos en Secretaria, 
ha de verificarse á las nueve de la 
nuiiiaiia del dia anterior al sefla-
luilo para la presentación de los mo
zos. 

Por último advierto á los Sres. A l 
caldes que en contbrmidad á lo dis-
luiesto en el art. 82 de la ley hnn do 
entregar indispensablemente á cada 
recliimimte, sin exigirle ningún de
recho la competente certificación de 

haber sido propuesta la reclama
ción, expresando el nombre y obje
to á que se refiere: 

SEÑALAMIENTO 
PARA E L JUICIO DE EXENCIONES. 

Ayuntamientos 
y dia.en que han de presentarse 

en l a capital. 

DIA. 16. 

Partido judicial de León . 
Armunia . 
Carrocera ' 
Cimanes del Tejar 
Chozas de Abajo 
Cuadros 
León 

DIA IV. 

Gradefes 
Garrafe 
Mansilla de las Muías 
Mansilla Mayor 
Onzonilla 
Rioseco de Tapia 
San Andrés del Rabanedo 
Santovenia de la Valdoneina 
Sariegos 
Valdefresno 
Valverde del Camino 

DIA 1S. 

Vega de Infanzones 
Vegas del Condado 
Villudangos 
Villaquilambre 
Villasabariego 
Villaturiel 

Partido de Astorga. 
Astorga 
Benavides 
Brazuelo 
Carrizo 
Castrillo de los Polvazares 
Hospital de Orvigo 
Lucillo 

DIA lO. 

Llamas de la Rivera 
Magaz 
Otero de Escarpizo 
Priaranza de Somoza 
Quintana del Castillo 
Rabanal del Camino 

San Justo de la Vega 
Santa Colomba de Somoza 
Santa Marina del Rey 
Santiago Millas 
Truchas 

DIA SO. 

Turcia 
Valderrey 
Villagaton 
Val dé San Lorenzo 
Villaméjil 
Villarejo 
Villares de Orvigo 

Partido de La Bafleza. 
Alija de los Melones 
La Antigua (Audanzas) 
Bercianos del Páramo 
Bustillo del Páramo 
Castrillo de la Valduerna 
Castrocalbon 
Cástrocoatrigo • 
Cebrones del Rio 

DIA SI. 

Destriana 
La Bañeza 
Laguna Dalga 
Laguna de Negrillos 
Palacios de la Valduerna 
Pobladura de Pelayo García 
Pozuelo del Páramo 
Quintana del Marco 
Quintana y Congosto 
Regueras de Arriba 
Riego de la Vega 
Roperuelos del Páramo 
S. Adrián del Valle 
San Cristóbal de la Polantera 
S. Esteban de Nogales 
S. Pedro de Berciauos 
Sta. Elena de Jamiiz 
Sta. María de la Isla 
Sta Maria del Páramo 
Soto de la Vega 
Valdefoentes 
Villamontán 

DÍA. a a . 

Villazala 
Urdíales del Páramo 
Zotes del Páramo 

Partido de Sahagun. 
Almanza 
Sahagun 
Berciauos del Camino 

Calzada 
Canalejas 
Castromudarra 
Castrotierra 
Cea ' 
Cebanico 
Cu billas de Rueda 
El Burgo 
Escobar 
Galleguillos 
Gordaliza del Pino 
Grajal de Campos 
Joara 
Joarilla 
La Vega de Almanza 
Sahelices del Rio 

DIA 33 

Sta. Cristina 
Valdepolo 
Villamartin de D. Sancho 
Villamizar. 
Villamol 
Villamoratiel 

,' Vallecillo 
Villaselán 
Villaverde de Arcayos 
Villazanzo 

Partido de Valencia de 3. Jtum. 
Algadefe 
Ardon 
Cabreros dal Rio 
Campazas 
Campo do Villavidel 
Onstilfalé 
Castrofuerte 
Cimanes de la Vega 
Corvillos de los Oteros 
Cubillas de los Oteros 
Fresno de la Vega 

! Fuentes de Carbajal 
Gordoncillo 
tíusendos 
Izagre 
Matadeon de los Oteros 
Matanza 

DIA 94 

Pajares de los Oteros 
S. Millan de los Caballeros 
Stas. Martas 
Toral de los Guzmanes 
Valencia de D. Juan 
Valdemora 
Valderas 
Villaquejida 
Valde vimbre 

i 

ü i i r 



Talverde Enrique 
Villabráz 
Villacé 
Villademor de la Vega 
Villafer 
Villahornate 
Villamandos 
Villamafián 
Villanueva de la Manzanas 

Partido de Poní'errada. 
Alvares 
Bembibre 

Borrenes 
CabaSas-raras 
Castrillo de Cabrera 
Castropodame. 
Congosto 
Cubillos 
Encinedo 
Folgoso 
Fresnedo 
Igíiena 
Lago de Carocedo 
Molinaseca 

DIA 26 

Noceda 
Los Barrios de Salas 
Páramo del Sil 
Ponferrada 
Priaranza del Bierzo 
Benuza 
Puente de Domingo Florez 
San Esteban de Valdueza 

DIA S T 

Toreno 
Partido de Villa/ranea del Bieno. 

Arganza 
Balboa 
Barjas 

-Berian^a 
Cacabelos 
Camponaraya 
Candín 
Carracedelo 
Faboro 
Oeneia 

DIA 28 

Gorullón 
Paraduseca 
Peronzanes 
Pórtela 
Saucedo 
Trabadelo 
Villafronca del Bierzo 
"Valle de Finolledo 
Vega de Espiuareda 
Vega de Vaícarce 

DIA ÍS&. 

Viüadecanes 
Partido de L% Vecüla. 

Boñar 
Cármenes 
La Ercina 
La Pola 
La Robla 
La Vecilla 
Alatallsna 
Kodiezmo 
Santa Colomba de CurueDo 
Valdelogueros 
Valdopielago 
Valdetefa 
Vegocervera 
Vegaqucmada 

Partido de Siaño. 
Acevcdo 
Baca de Huérgano 
Buron 
Cisticrnn 

DIA SO. 

Maraña 
Oseja de Sajambre 
Posada de Valdeon 
Prado 
Prioro 
Renedo 
Reyero 
Riaüo 
Salamon 
Valderrueda 
Vegamian 
VilTayandre 

Partido de Mm-ias de Paredes.. 
Barrios de Luna 
Cabrillanes 
Campo déla Lomba 
La Majüa 
Láncara 
Las Omaflas 
Murías de Paredes 
Palacios del Sil 
Biello 
Santa María de Ordás 
Soto y Amío 
Valdesamario 
Vegarienza 
Villablino 

León 3 de Setiembre de 1885. 
E l Gobernador. 

Conrado Solnonn. 

JUZGADOS. 

D. Fidel Gante y Diez, Juez de pri
mera instancia del partido de esta 
•villa de Valencia de D. Juan. 
Por el presente se hace saber: que 

en los autos civiles de mayor cuan
tía, promovidos en este .Juzgado 
por D. Juan Pernia del Kio, vecino 
de Castroverde de Campos, como 
apoderado de D." Isidora Pernia Lo-
biano, de la propia vecindad, repre
sentados por el Procurador del mis
mo I). Beruardino de la Serna, contra 
D. Manuel, D. Pedro González y 
otros vecinos de Valderas, represen
tados por el Procurador de dicho 
Juzgado D. Manuel Alfonso, y en 
rebeldía de D. Braulio y D. Andrés 
González Perales, como maridos 
respectivamente de D." Anastasia y 
D." Jacinta González Blanco, D. Ce
sáreo González González, vecinos de 
Valderas, D. Sandolio González 
Blanco, que lo es de la ciudad de 
Santiago, y D. Gervasio Melero, 
vecino de Boadilla como marido de 
D." Vicenta González y González, 
sobre nulidad de una escritura de 
venta, reivindicación de bienes vin
culados, frutos y costas, se dictó y 
pronunció la Sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva de 
la misma, uno y otra dicen así: 

Sentencia: En la villa de Valencia 
de D. Juan á treinta y uno de Julio 
do mil ochocientos ochenta y cinco 
el Sr. D. Fidel Gante y Diez, Juez de 
primera instancia de la misma y su 
partido; con vista de este pleito se
guido entre partes: de la una como 
demandante D. Juan Pernia del Rio, 
vecino de Castroverde de Campos, 
como apoderado de D." Isidora Per
nia Lobiano, su convecina, defendi
da por el Licenciado D. Fidel Garrí-
do García, su procurador D. Beruar
dino de la Serna, y de la otra, como 
demandados D. Melquíades y doña 
Díonisia Alonso Alonso, D. Ramón 
Gutiérrez Cañas, como marido de 
D.* Eusebia Alonso, D. León, don 
Emetcrioy D.Isidro Gutiérrez Alon
so, vecinos de Cordoncillo, D. Ma
nuel Martínez Gil, como marido de 
D." liaría Alonso, que lo es de Roa-

f 
les, D. Maximiano y D. Dario Aláa-j 
so González, D. Liborio Fernandez 
Diez, como marido de D." Epifanía 
Alonso González, vecinos de Valdí^. 
ras, poseedores de parte de los bie
nes del vinculo que se reclama, y 
herederos 4 la vez de D. Francisco 
Javier Alonso, vecino que fué de 
Cordoncillo, D." Leoncia Alonso Es-
tremera y D. Agustín Quijada, co
mo marido de D." Fabriciana Alonso 
Estremera, vecinos de Valderas, 
poseedores también de otra parte de 
bienes del Mayorazgo y herederos 
de D. Roque Alonso, vecino que fué 
de aquella villa; D." Ana, D. Manuel 
y D. Pedro González Blanco, D. Pe
dro González González, D. Saturni
no Ovejero Serrano, como marido 
de D. ' Josefa González González, 
vecinos de Valderas, D. José de 
Castro y Fuertes que lo es de Valla-
dolid, como marido de D." Cándida 
González Blanco, poseedores igual
mente de otra parte de bienes y he
rederos de D. Ensebio González de 
la Llama, vecino que fué de Valde
ras, defendidas por el Licenciado 
D. Gumersindo Saenz Miera y re
presentados por el Procurador don 
Manuel Alfonso, y en rebeldía don 
Braulio y D. Andrés González Pera
les, como maridos respectivamente 
de D * Anastasia y D." Jacinta Gon
zález Blauco, D. Cesáreo González 
González, vecinos de Valderas, don 
Sandalio González Blanco, vecino 
de la ciudad.de Santiago y D. Ger
vasio Melero, vecino, de Boadilla, 
como marido de D.* Vicenta Gonzá
lez y González, poseedores también 
de parte do bienes del vínculo, y 
herederos del citado D. Ensebio, re
presentados por los Estrados de este 
Juzgado; sobro nulidad de ventas, 
reivindicación de bienes vinculados 
frutos y costas: 

Falló: que debo de declarar y de
claro nula la enagenacion que don 
Pedro Nolaseo Pernia, como posee
dor del Mayorazgo titulado do los 
Castañones, hizo de los bienes del 
mismo en diez ele Diciembre de mil 
ochocientas treinta y nueve á favor 
de D. Francisco Javier Alonso, duu 
Roque Alonso y D. Eusebio Gonzá
lez de la Llama, sin cumplir para 
ello las prescripciones del articulo 
tercero de la ley de once de Octubre 
de mil ochocientos veinte, y por 
tanto, sin valor ni efecto por ¡o que 
á dicha venta se refieren las escri
turas otorgadas en aquella fecha y 
en diez y seis de Noviembre do mil 
ochocientos cuarenta y uno, que
dando subsistente la obligación de 
eviccion y saneamiento, é indemni
zación de perjuicios contraída por el 
vendedor y sus herederos á favor de 
los compradores y los suyos: 

Declaro así bion á la demandante 
D.* Isidora Pernia Lobiano, como 
inmediata sucesora del vínculo (an
dado por D. Román Fernandez Ve-
lazqucz, en nombre de D." Francis
ca Castañon Costilla, dueña y con 
derecho, sin perjuicio do tercero, i 
la mitad de sus bienes; y en su vir
tud, debo de condenar y condeno d 
los demandados D." Leoncia y dona 
Fabriciana Alonso Estremera, don 
Manuel, D. Pedro y D.* Ana Gonzá
lez Blanco, D. Pedro González y 
González, D. Saturnino Ovejero Se
rrano, en representación do su mu
jer D." Josefa González González, 
vecinos de Valderas, D. José de Cas
tro y Fuertes, como marido de doña 
Cándida González Blanco, vecinos 
de Valladolid, y en rebeldía D. Brau
lio y D. Andrés González Perales, 

oemo >;már¡áos respectivamente de 
D.* Apastaiña y D. Jacinta Gonza-
léfc Blancjry D. Cesáreo González y 
Gonzajpí vecinos de Valderas, don 
Sanrilftio González Blanco, vecino 
de Santiago, y D. Gervasio Melero, 
como mando de D.* Vicenta Gonzá
lez González, vecino de Boadilla, 
para que como poseedores de parte 
de bienes del vínculo y herederos 
de D. Roque Alonso y D. Ensebio 
González de la Llama, previa tasa
ción y división de las Sncas que 
cada uno de ellos posea, como de 
tal procedencia, y se expresan en 
la demanda á los lugares cuarenta y 
uno al cincuenta y cuatro, y sesen
ta y uno al sesenta y ocho, todos 
inclusive, dejen á disposición de la 
demandante la mitad que se recla
ma, y que por la ley la corresponde 
como inmediata sucesora; absol
viendo á dichos demandados, res
pecto á la restitución de los frutas 
que en la demanda se pide. 

Aei bien debo de condenar y con
deno á la demandante á abonar á 
los ya expresados demandados por 
razón de eviccion y saneamiento el 
precio de las fincas que recibió el 
vendedor por virtud del contrato de 
compra-venta en la proporción que 
á cada uno les corresponda, absol
viéndola de las demás reconvencio
nes que contra ella han formulado 
los demandados: No ha lugar á de
clarar á estos confesos como solícita 
la demandante: Se eleva á senten
cia y en la forma convenida en la 
escritura de diez y ocho de Julio de 
mil ochocientos ochenta y cuatro la 
transacción verificada entro la de
mandante y D. Isidro Gutiérrez 
Alonso, éste por si y en representa
ción de D." Díonisia y D. Melquíades 
Alonso Alonso, de D. Ramón Gu
tiérrez Cañas, como padre y legíti
mo administrador de su hija menor 
D.* Mari a Purificación Gutiérrez 
Alonso, de D. León y D. Emeterio 
Gutiérrez Alonso, hijos de D.1 Euse
bia Alonso Alonso, ya difunta, ve
cinos de Gordoncillo, de ü." María 
Alonso Alonso, que lo es de Rúales, 
y de D- Maximiano, D. Darío y doña 
Epifanía Alonso Alonso, vecinos de 
Valderas, como herederos de don 
Francisco Javier Alonso, todo sin 
hacer especial condenación de cos
tas. Y por la rebeldía do algunos de 
los demandados, insértese esta sen
tencia en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, comprendiendo el edicto 
el encabezamiento ,y parto dispositi
va, uniéndose á los autos un ejem
plar del periódico oficial en que se 
haya hecho la publicación. Así por 
esta mi senteucia definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Fidel Gante. 

Pronunciamiento.—Dada y pro
nunciada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Fidel Gante y Diez, 
Juez do primera instancia de esto 
partido, estando celebrando audien
cia pública hoy treinta y uno de 
Julio do mil ochocientos ochenta y 
cinco, por ante mi Esciiliano, sien
do testigos D. Clemente Fernandez 
y D. Luis Herrero, vecinos do esta 
villa de Valencia de D. Juan, doy 
fé.—Ante mí, Juan García. 

Y para que tenga efecto la iuser-
cinn acordada en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, se expide el pre
sente con el visto bueno del señor 
Juez de primera instancia de este 
partido, en Valencia de D. Juan 
Agosto veintiocho de mil ochocien
tos ochenta y cinco.—El Escribano, 
Juan García.—V." B.°- Fidel Gante. 

Imi'Tonta ae La mputncioD iiruvinciu. 
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AYUNTAMIENTOS. NOMBRES DB LOS MONTES. 

Pintas 
Salamon ¡Pintas 

ll,a Oceja 
Vegamian H'egoz 

^ ^ « 1 . j ^ : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : 
Boñar iFiionte-Permacio 

Í
Murías 
Pereilillo y Val (le Ventio 
Uucipeña 

[Polledo 
IPefia-baja 

Rodiezmo <Las Vegonas 
iformigones 
ILa Peña 
'Gnlamedo y Bodón 
(l'ozus y Pefiabares 
iSolana y Carba 

Valdelagueros /Faro y Burtarguero 
ÍLa Llama y Canto-salguero 
¡Cubillos y Morola 
.Curabos 

Valdepiéhgo JEequoji:.'.'.'.''.'.'.'.'.'.'.'.'.'.'.'.'.'.'.'.' 
Valdetaja IBucioso y Brafia 

PERTENENCIA 

D E L O S U I S H O S . 

Salamon 
Las Salas 
Balbuena 
Rucayo , 
Aigooejo 
Remolina 
Oville 
Canseco 
idem 
Piedrafita 
Peiidilla 
Rodiezmo 
Millaró... 
Villamanin 
Peladura 
Lugueros 
Cenilleda y Redipuertas. 
idem idoin 
idem idem 
Villa verde. 
Redilluera 
Llamazares 
Cnrrecillas 
Montncrto 
Valdeteja 

PRODUCTOS LESOSOS. 

Efliocio. 

Rí
mase. 

BztSD-

híob. 

63 
40 
80 

100 
100 
120 
50 
80 
90 
80 
30 
70 
30 
60 
75 
50 
60 
60 
40 
60 
60 
50 
30 
50 
45 

UFIC1R DB OAN&DO T KÚHBKO DK CJLBBZAS. 

200 
200 
280 
300 
400 
300 
200 
200 
300 
200 
200 
200 
200 
220 
300 
200 
200 
300 
100 
150 
200 
150 
150 
250 
200 

Ca-
bailar, 
mulat 

Tiempo 
que 

ba da dorar 
el apraveelia-

micnto. 

DiSíajilSOdolrt 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

l a -

sacion 

de toa 

pastoi 

Peteti. 

Ejpecie. 
Can

tidad. 

88 
02 

150 
220 
175 
132 
88 
88 

132 

97 
132 
88 
88 

132 
44 

66 
71 

109 
88 

laclen 

Puní 

Eapeeie. 

Can

tidad. 

Te-

laeion 

!Re-

aúman 

dala 

ta-

aaeioa 

88 
62 

150 
220 
175 
132 
88 
88 

132 
88 
88 
88 
88 
97 

132 
88 
88 

132 
44 
66 
88 
66 
71 

109 
88 

León 30 de Abril de 1885.--K1 Ingeniero Jefe, Domingo Alvarez Arenas. 
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PLAK DE APROTBCHAHIENTOS puf A el arlo forestal dt 1885 á 1886 relativo i los montes púilicos, incluidos en el Catálogo, formado con arreglo é lo dispuesto en el Seal decreto de 22 de Enero de 1862 y conforme con la 
ley de ü de Mayo de 1863. 

AYUMTAUIBXTOS. PUEBLOS A QUE PERTENECEN LOS MONTES. 

Garrafe Matueca (al Estado). 
Carracedelo Carracedo ídem 
Benavides Quintanilla del Valle. 
Carrizo Carrizo y su barrio Villanueva. 
Castrillo délos Polvazares Santa Catalina. 

Molina-Forrera. 
[ Piedras-Alvas 
[Lucillo 
IVillalibre 

Lucillo ÍLa Chana 
(Pobladura de la Sierra. 
[Busnadiego., 
Filiel.. 
Luyegu 

¡Benamarias. 

Otero de Escarpizo.. 
Pradorrey ; 
Llamas de la Rivera. 
Pradorrey 

Quintana del Castillo., 

(Vega de Magaz. 
' Porquero 

Banidodes..., 
Zacos. 

. Brimeda 

. Brazuelo '. 

. Quintanilla de Sollamas 
Pradorrey 

•/El Ganso 
Alano, Castro y la Veguellina.. 
Quintana del Castillo 
Riofrio 
diegos 

'Willameca 
Villarmeriel 
Perreras y Morriondo 
San Félix y Escuredo 

Priaran«de la Valduema ™X'a. \ ' . \ \ \ '. '.! \ Y.'.'. \ i \ [ ] 
. Boisan 
i Quintanilla de Somoza 

Í
Viforcos 
La Maluenga 
Rabanal viejo 
Prada de la Sierra 
Andiñuela 
Foncebadon 
Rabanal del Camino 
Almagariños 
Argañoso 

ÍLos Barrios de Nistoso 
ücedo 
Montealegre y la Silva 

Lucillo 
Priaranza de la Valduema 

Rabanal d«l Camino. 

PRODUCTOS LEÑOSOS. 

B i p M Í * . 

R . y C ; 
Roble 

i ' 
Roble 
ídem 
idem 
idem 
idem 
Chopo 

Roble 
idem. 

Roble 
» 

Roble 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

10 

10 
10 
5 
5 

10 
105 
15 
10 
5 

R«-

60 

100 

ueion 

P$stlt. 

60 
100 
100 

80 
80 
60 

100 

45 

75 

BxttQ. 

SÍOQ. 

130 
730 
00 

1130 
120 

1400 
670 
610 
670 
120 

1200 
220 
900 
610 
230 
270 
530 

3100 
2500 
550 
270 
820 
670 
450 
100 

2500 
900 
740 
450 
400 
650 

2000 
650 

1200 
1500 
1200 
1700 
180 
610 
165 

1290 
870 
750 
670 
240 
860 
720 
200 
750 

UPECia OK OANADO T NÚUBHO SB CABU1S. 

200 

400 
300 
340 
500 
160 
500 
300 
140 
280 
100 
200 
200 
260 
240 
240 
200 
300 
260 
240 
400 
160 
200 
200 
500 
400 
200 
180 
260 
260 
300 
300 
200 
300 
200 
600 
160 
140 
160 
200 
200 
160 
200 
160 
100 
300 
300 
200 

19 

20 
80 

200 
60 

150 
40 

100 
80 
40 

110 
82 

110 
150 

100 
150 
100 
100 
100 
150 
250 
250 
200 
400 

80 
300 
100 
100 

160 
120 
120 

100 
60 

300 
80 

220 

c«-
billar, 
mular 

6 
tunal 

40 
60 
60 
35 
26 
60 
20 
20 
20 
20; 
26 
28 
36 
40 
32 
31 
35 
50 
20 
50 
50 
40 
30 
80 
80 
50 
30 
70 
60 
80 

100 
35 
40 
30 
30 
50 
30 
20 
40 
50 
35 
50 
38 
20 
60 
50 
30 

40 

Tiampo 
que 

ba de durar 
el aprovecha

miento. 

Todo el año 
a 

Todo el año 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

deloa 

paatoa 

170 

500 
745 
510 
915 
344 
615 
305 
185 
590 
235 
454 
422 
437 
358 
543 
453 
600 
710 
278 
500 
320 
310 
270 
925 
932 
562 
461 
684 
741 

1063 
1143 
690 

1215 
430 

1170 
520 
425 
200 
630 
590 
500 
350 
472 
275 

1077 
594 
710 

RAMON 

R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
« 

R 
R 
R 
R 
R 
» 
R 
R 
> 

R 
R 
R 
R 
R 
R 
> 

R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 

60 
40 

100 
60 
60 
40 
40 
60 

100 
60 

100 

100 
100 
60 
40 

100 

80 
100 

60 
80 
60 
80 
40 

100 

60 
60 
60 
60 
60 
40 
40 

100 
80 
60 
60 

100 
100 
100 
60 
60 

BROZAS 

Bepecia tdad. aaeion 

160 
280 
40 

100 
100 
100 

100 
40 
80 

100 
200 
200 
100 
200 
200 
240 
40 

140 
100 
100 
100 
3U0 
200 
100 
100 
200 
300 
300 
300 
300 
300 
100 
200 
200 
100 
80 

160 
140 
180 
100 
100 
160 
300 
300 
300 

Ka-
aAman 
da la 

80 
140 
20 
50 
50 
50 

50 
20 
40 
50 

100 
100 
50 

100 
100 
120 
20 
70 
50 
50 
50 

150 
100 
50 
50 

100 
150 
150 
150 
150 
150 
50 

100 
100 
50 
40 
80 
70 
90 
50 
50 
80 

150 
150 
150 

170 

580 
885 
575 

1025 
434 
740 
360 
240 
685 
295 
549 
562 
582 
533 
668 
628 
775 
875 
328 
645 
370 
420 
440 

1160 
1162 
672 
616 
904 
966 

1363 
1293 
885 

1410 
535 

1315 
675 
515 
275 
790 
730 
740 
460 
607 
435 

1302 
789 
905 


